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1.- DESCRIPCIÓN 

 
 Unión multidiámetro para unión flexible entre tubos de fundición, PVC, acero y 
fibrocemento, de diferentes diámetros exteriores, para un mismo diámetro nominal 
(DN). 
 
2.- LUGAR DE EMPLEO 

 
 Redes de distribución de agua, como elemento de unión entre diferentes tipos 
de tuberías. 
 
 Su uso estará destinado al mantenimiento de redes, así como a resolver en 
nuevos acoplamientos el sistema de unión con la red existente. 
 
3.- TIPOS Y NOMENCLATURA 

 
 La unión multidiámetro se definirá en función de la gama de diámetros exteriores 
que puedan admitir cada una de sus bocas para un determinado diámetro nominal (DN). 
 
 Sus tolerancias en los extremos determinada por los diámetros mínimo y máximo 
que puedan asumir, dan lugar a las denominaciones siguientes: 
 
 a).- Unión universal (pequeñas desviaciones). 
 
 b).- Unión universal de gran tolerancia (grandes desviaciones). 
 
4.- REQUISITOS 

 
 Las Uniones Multidiámetro deberán satisfacer la gama de diámetros exteriores 
de los diferentes tipos y DN de las tuberías instaladas en la red de distribución de 
EMACSA, relacionándose estas en la ficha con número de registro 300.24. 
 Serán de fundición nodular (fundición dúctil), de calidad mínima EN-GJS-500-7 
o EN-GJS-400-15 de UNE-EN 1563. 
 
 4.1.- CARACTERISTICAS GENERALES 
 
 4.1.1.- Cuerpo y contra-brida 
 
 Serán de fundición nodular EN-GJS-400-15, quedando unido el conjunto 
mediante tornillos pasantes. Sus extremos denominados por A y B, representarán los 
diámetros mínimo y máximo respectivamente, que puedan admitir para los diferentes 
tipos y DN de tubería. 
 
 4.1.2.- Juntas 
 
 El elastómero de las juntas será de etileno-propileno EPDM y deberá cumplir las 
características que se determinan en UNE-EN 681. 
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 La estanqueidad se conseguirá mediante la compresión que ejerce las contra-
bridas sobre las juntas y el cuerpo, mediante el par de apriete que se le aplica a los 
tornillos pasantes. 
 
 4.1.3.- Tornillos 
 
 Elementos de unión de las contra-bridas y el cuerpo. Serán de acero con 
protección DACROMET 320 o teflón. 
 
 4.1.4.- Tratamiento anticorrosivo 
 
 Se tratará interior y exteriormente los distintos módulos componentes, cuerpo y 
contra-bridas, con pintura epoxi, según DIN 30677, con un espesor mínimo de 150 
micras. 
 
 4.1.5.- Marcas 
 
 Todas las uniones multidiámetro deben llevar en el cuerpo, en parte visible y en 
altorrelieve, las siguientes marcas: 
 
 - Presión nominal PN. 
 - Diámetros mínimo y máximo. 
 - Material del cuerpo y sigla normalizada. 
 - Identificación del fabricante. 
 - Modelo, tipo o referencia. 
 
5.- PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
 A efectos de la buena recepción de los materiales, EMACSA se reserva el 
derecho de efectuar cuantas comprobaciones estime oportunas para constatar que la 
calidad y características de aquellos respondan a las prescripciones técnicas definidas. 
 
 5.1.- CONTROL DE CALIDAD 
 
 El fabricante de las uniones multidiámetro ha de tener un sistema de calidad 
conforme a las Normas UNE EN ISO 9001/9002. 
 
 5.2.- AUTOCONTROL 
 
 La fabricación, montaje y acabado de todos los elementos componentes de las 
uniones multidiámetro, deberán estar sujetos a un estricto proceso de autocontrol que 
garantice la idoneidad del producto. 
 
 El suministrador deberá entregar a EMACSA, el manual de organización, 
equipos, medios y procedimientos de autocontrol, cuya idoneidad y cumplimiento se 
certificará anualmente por organismo competente o empresa de control de calidad, 
independiente del fabricante y oficialmente autorizada. 
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 El proceso de autocontrol abarcará al menos los apartados siguientes: 
 
 1.- Materiales: 
 
 - Composición química. 
 - Estructura molecular. 
 - Características mecánicas. 
 - Tratamientos térmicos. 
 - Otras características especiales del material. 
 
 2.- Fabricación: 
 
 - Control dimensional, tolerancias. 
 - Acabado de superficies. 
 - Comportamiento mecánico. 
 
 3.- Protecciones: 
 
 - Composición química. 
 - Preparación de superficies. 
 - Espesores. 
 - Comportamiento mecánico. 
 - Comportamiento químico y alimentario. 
 
 Deberán comprobarse y registrarse documentalmente, al menos, todas y cada 
una de las características de diseño, de los materiales, de las protecciones y 
especificaciones generales. 
 
 En el Manual de Control de Calidad deberán señalarse las normas oficiales de 
ensayos que se apliquen o, en otro caso, incluirse la descripción detallada de los 
procesos y medios de ensayo utilizados. 
 
6.- LEGISLACIÓN SANITARIA 
 
 Deberán observarse las disposiciones recogidas en el R.D. 140/2003, en el que 
se establecen, además de los criterios sanitarios del agua, los requisitos referidos a 
los productos de construcción en contacto con el agua de consumo humano. 
 
7.- CRITERIOS DE ACEPTACIÓN.- 

 
 Anualmente, el fabricante enviará certificación oficial de conformidad de la 
fabricación de los materiales según las normas indicadas en los Requisitos, Apartado 
4. 
 
 En cada envío se muestreará el 10% de las unidades recibidas comprobando: 
 
 Estado y marcas de identificación del Producto. 
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 Gama de diámetros mínimos y máximo para cada DN, reflejadas en las fichas con 
número de registro 300.22 y 300.23. 

 
 Una vez realizada la verificación, se dará por Compras el Vº. Bº. al envío, 
rechazándose aquellos que no la superen. 
 
 Si a lo largo del período de garantía del producto se observara alguna deficiencia 
de fabricación o de mala calidad del material de los elementos componentes, se 
procederá a un estudio para verificar si se trata de un caso aislado o si es generalizado. 
En este supuesto se reclamará al fabricante los gastos que origine el cambio de los 
elementos defectuosos, así como la repercusión de los mismos y cuantas acciones 
económicas se estimen oportunas. 
 
8.- CONDICIONES DE ALMACENAJE.- 
 
 Las condiciones de almacenamiento son las siguientes: 
 
 8.1.- SITUACION 
 
 Deberá estar perfectamente identificada la zona destinada al almacenaje del 
producto. Los recintos para este uso serán cerrados dadas sus características. 
 
 8.2.- ORDENAMIENTO 
 
 El producto se almacenará totalmente equipado en estanterías destinadas a este 
fin. Se ordenará en función de la relación diámetro mínimo y máximo para cada uno de 
los diferentes DN. 
 
 8.3.- EMBALAJE 
 
 El material se recibirá en EMACSA, como mínimo y en función de su número de 
unidades, de la siguiente forma: 
 
 8.3.1.- Individualmente  
 
 Cuando el envío conste de una sola unidad, se aceptará el producto envuelto 
mediante plástico acolchado (de burbujas) que lo hagan menos vulnerable a golpes y 
rozaduras. 
 
 8.3.2.- En palé  
 
 Cuando conste de varias unidades, se servirá sobre palé de madera, formando 
filas separadas por madera, quedando la última protegida por una tapa. 
 
 Las pilas una vez formadas, se anclarán con cintas de poliester o similar, flejadas 
por la unión de dos anillas para evitar su desplazamiento. 
 
 El palé, una vez concluido, será envuelto en material plástico tipo retráctil, por 
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facilitar su adaptación a la forma del mismo, favoreciendo las condiciones del embalaje 
y su posterior manipulación y almacenamiento. 
 
 8.4.- REVISIONES 
 
 Anualmente se efectuarán inspecciones de verificación de las zonas de 
almacenaje para comprobar el estado de las mismas, siendo responsabilidad de la Sub-
área de Compras, su conservación y mantenimiento. 
 
9.- OBSERVACIONES.- 
  
 Los planos a los que se hace referencia, se encuentran en formato DGN, 
disponibles en Cartografía, en los PC conectados con ella, en la intranet 
“Calidad/Sistema de gestión/ Oficina técnica/ET y en la página web. 
 
 Copia de los planos: 
 

 300.22 Dimensiones unión universal. 
 
 300.23 Dimensiones unión universal de gran tolerancia (GT). 
 
 300.24 Diámetros exteriores de tuberías instaladas en la red de Córdoba. 

 
Se incluyen en el dossier que acompaña a las copias controladas de las ET. 
 
 Las copias informativas no dispondrán de esta información. 
 
 La primera edición de esta Especificación Técnica entró en vigor el 1 de 
diciembre de 1999.  
 En esta sexta edición se actualiza la clasificación de la fundición dúctil según la 
UNE-EN-1563 vigente y se elimina del apartado 8.3.2. la indicación de donde se 
encuentra la dimensión de los palés, por no aparecer en el apartado que se menciona. 
(Solicitud de cambio 25/13).  
 


